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11mús :,:';u's BtllJ"f."Cl'Hario rj(' p:;te D('p~1r-t:1lúHltn V Dirf'clor
t'_f'íwral df' CO-lon¡Zac\ón .\' (Yn:h'r':.ü:íún Hu!:\]

(¡[(DEN di' 2 de ,ialid il,· 1'1/0 ¡:,,)I lo IJUt <'t'flpFucba
,.[ Plan tÚ': ¡Hejara.'; 'i'err,lurilfh:S/I erUra!: de /tI
cona áe concentración parceloi'/o tÚ' >;(I'i! ,)UOl/. Ur'
I3njú.n (Rdls-La Conl iIa)

Cuarto,-Púr la Dlrecclón Gen€'n:li de Cululli7acibn .v ardE'
nü('ión Rlual se dict::L!'án las nOrm[L'_; pertí'H.,ntes para la me
iu!' rlpJ-1eucí6n t!{' cuanto se cUrponf' f·n 1;), ¡..¡ro!;!.'ute Orden.

Lo que comunico a VV_ Il. pal'fl i':U I'i.Jriocinüpllt·Q y efeCf;):~

oportunos
D10ft guante a VV n. muchos ~Illd~,

M:Jdrid, ? df' julio de 1970

!\ LLF:l'n)¡, \ (; ~\H·(' j A-8.'\X'n1i'Jl

llnl0.Q. Bre:a, Subsecretfu'üJ de est", [Ji>pi'trtnmenw v Director
general df' Colorüzaeiún \ Ctrden:tdónfúrrHl.

•
mtlCllú.'~ aiiu·;
1970.

ALI.F:~NDF y

1111\0$. Sre~;; Pür Decr€t,o d(" H dt' :::tgoóO!¡¡ di' .l9í';¡ :,1' tleclm'Ú
de utilidad pública 111 concentración pu!·celH.rja ti'" Lt zona ali'
San J~.;¡an de Bu.1án (Roi.';-La Con¡úa',. de I:l Comarca de Orde~

nación RUfal de Padrón.
En cumplimiento de lo dispuesto ~'n laLt'y dt' Concentra

ción Parcelaria, texto refundido de B de novipmbl'e de 1962.
v fin la Lev de Oraenación RuraL dE' 27 di' juUo de 1968, el
Servicio NacIonal de concentración PareetarúL y Ordenación
Runl1 ha redactado v somete a la llproi)a('jón de este MInis
terio el Phm de Mej()l'as Terrjtori91€'~ y Olll'rI'1 ele hl ?:Olln de
Rro: Juan de Buján 1Rüis-Ln COl'uñr¡)

Examinado el refe11cto Plan, este Ministerio consIdera qu~
las obras en él incluldn,s han sido {lebidamHlt(> clasificadas en
los grupo<, que determinan los artículos 2::¡ y 24, de lo. Ley de
Qj'dtmación Hural. de 27 de julio de- 1968, y qur~ nl propio tiHn·
po dichas obras son nece~arias para qUf'- de la concentración
parcelaria se obt.engan lo:" mayores rJenelkios paTl\ la produc·
c:lón d~ la ZOna y para ios agricultores afectados.

E:n su \'irtm:l', f'ste -"''[inistA''l'io :-:0 ha RHv"iclo dispont'r:

PrlIDf'rO,-Se aprueba el Plan de Me,1ol'R.':1 TerritorIales S
Obras de ia 7:Ona de San Juan de Buján (R-ois-La Coruña),
cuya concentraci6n parcelaria rué decla.rada de utllidad pÚo
lIlú:D. por De(,reto de ]4, de üg{)?tü 11(' lfjf;5

Segundo-,-·De R('uerdo con lo dL'J.pueslo ('11 el ü.rtkll1o 84 d,~

In vigente Ley de Concentración Parcelaría, ti'xto refundido
de 8 de noviembre de 1962. modificado pOI' los Dl'tfculoa 2:~
.v 24 de la Ley de Ordenación RUTÜ1. di" ~,n de Julio ue 1968.
:::,e consldera qUf' dkhas obra!'> qUt'df'lI c!fl,üfi(:at1as Nl pI gru~
po a) del cil ado ari.kulo n (}p in mencionada l,{·y de Ordf'~

nadón RlH'fll.
'Tel'cero.-La redacdón ele los p:r<>~vedo<; y ejN:twi6n de la~

obras incluídllB' en este Plan serán de la competenehL de! Ser
vicio Nacional de concentración Pa!'e(;'l~)l'h\, v Ordpnadúl1 Hu,
rnl y se njustarán a los siguientf's plazo~:

Obras: Redes de catuínos. Pecha" limites: Pte::;en!,;aC'iun dt>
proyecto~> 1~JX~70_ Termi.nnóón df' las ol)l-as, }.V11"72.

Ouarto.-~Por la DIrección Oen-p¡-nl flp ColOni'l,aeión V Orde
nad6n Rural se álctaTf:lll la::\ nOl'lnu': })('l'tlnentes para la IDt'n'
jor aplicacl6!1 de cuanto se dispone ",ll in, presente OJ'U(>ll

Lo qUfl comunIco n VV, Jt para ~'ll (onoclmienlü y €'fe-r.to~

OpOl'ttUlÚS
Dios guarde fl VV n,
MDdrlo, ~ d~" ,Íulio ,ti'

URDEN de 2 de 'julio !le 1.4"10 pfJ'r la que se a'prncl)(1
d Plan de Mf'jara':l ']'en1toriu{p>:: !! ObrU!f de ru
icOl1a. de ('O'J/('f'nfrocÍ!.Í'r¡ n (1 r (' f' I ti r 'i Q. de B6Uif1f.!
¡el/enca J •

Utl'lOs. Sl'f:\~.: Por Decretü de :'10 dI' CIWl'lJ di" 19GH Sf' declarú
de utilidad pública ln rnllN'ntración parcelaria de la 'lona <;Iv
Bólligl1 (Cuenca1,

En cumpUmipnto de JO dispuesto (,n ]:1 [,vy dolo Concf'ntra·
clón Parcelaria, texto refundido de g de novj('m\m_~ de 196::.
\' f'n h Lrv df' Ord'f'l1[1f,iún Rurnl de 27 df'tuHo r10 1!W8, f'l
Sel'viciü Nü'cio-nat d{' Conrentraci6n 1-)¡lT'('('lo,rlJ y Ordenactón
Ru]'¡)l ha re{lflctado v smm'!e a L, rtVrt¡\xH'i(l'l "1;' i',;11' ¡V!jní.';
tfll'io e~ Plan de M{'jil ras Tenitot'lt;]f"~ \' (ilff¡¡' h 'ill>:: eh'
BólUg'a (Cuetl{'f!'

Examinado el referIdo Plan, este Ministerio considera que
la" obras en él inciuidas hall sido dehir:l:lllWn,1f' (la:,UÍ1'~\daC\ ('11

108 grupos qlle determinnn ¡o~; nrtL,"¡¡los ~n ':·1 di· L\ IA'\' tlf'

1
Ord¡mación Rural, de 27 de julio d<-' HWH, .v qw.. nl l_n-opio tif'tT;·
po dichas obras ;,on necesarlag parn quP d~' 1:1 CQn(.tt'lltraeion
parcelaria. se Qbt~ngan los mayore::; \:,lt>nefkios para JEt p:ro(hJ~·
('Íón de la zona y puB los agT1cult~ aJf.!'f:tado3

Jjmo,':J~ Sres, Subsecretario de este De~&lUent-i,) y O'JXect-or
geru¡onl de Colonización y OFtlenaciOtt RuraJ

Cuarto.·-Pm· la Dirección General de CQIOlllZación y Orde
nación Rural se dictarán las norInas pertinentes para la me
jOl' aplicación de cuant.o se dispone en la presente Orden.

Prlmero,-Sp aprueba el Plan de Mejoras 'I'erritorlales y
Obras de la í',(in~l de ~~;f'ln Tirso rh Mllil'lO ¡l,:u;-La C:01'lJf1tl'
euya. conc~ntrnc1ón parcelaria fUé declarada ere utilidad pú
hlkrt por Di.>creto de 16 de ngosto de 19R8,

Segundo,-De acuerdo con jo dispuesto en d articulo 84 de
la vigente l,py de Concentración Parcelaria,. texto refundido
ue 8 de noviembre de- 196~, modificado por los artículos 23
y 24 de In Ley de Ordenación RuraL de 27 de julio de 1968.
se considera qUe dlchM obras queden c1asiftclldas en el gru
po a) del f'iludo arLí'Culo 23 de ti1- meu('1onada Ley de 01'de~

nación R.ural.
Tercel'O,-Ln rt'daccl6n de lo::; proyect..os y ejecución de las

obras incluidas en este Plan sen'm de la competencia del ser·
victo Na,oional de ConcentracIón Parcélar1a y Ordenación Ru
tal y se n,juS"f3nn ~l los stf~nlentes plazos:

Obras; Redes de camJuO$, ~chM limites: Presenta.c1ón de
prúyectoo, l-V'1V"¡'U, Tnm:iua.c"lóu df' J3.S obra'] 1-1-72

y en la Ley dt:l Onlenación RUTel, de :¿7 de julio dit 1968. el
servicio Nacional de Concentración Parcelaria Y Ordenación
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Terrlloriales y Obra:,; de la zona de
Santa María de Tea {Tea-La CorufHU

Examinado el referido Plan. este Ministerio consídera que
1M obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en
los grupos que determinan Jos articlllOf) 23 y :¿4 de la Ley dt>
Ol'dellación Rural, de 27 de julio de 1968, y que al propio tiem·
po dichas obras SOH necesar.las para que de la concentración
parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la produc~

ción de la zona y para los agricultores afectados,
En su vJrtwt. egt\~ Ministel'io ge ha servido disponer-

Prlmero.--se aprueba el Pla·n de Mejoras Terrltoriales y
Obras de la, zona de Santa María de Tea (Tl».La, Corufia),
('usa concentración parcelaria fué declarada de uWtdad pu·
tJUea por 1Je<'reto de 12 de diclembre de 1968.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el utt1culo 84 de
la vigente Ley de ConcentraclÓl1 Parcelaria. texto refundido
de 8 de novIembre de 1962, modHicaño por los art1culos 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968.
:,;e considera qUe dicha3 obras queden clasificadas en el gru·
pi) a) del (':ital1o flrtkul0 2~ de la mencionada Ley de Orcte-.
nación Hurnl

Te-rCf'ro.--La l"f'dacdún ele 10:-> ptoyed'Ús y ejecución de la.,
IJjlUtS inelllid!\:; f'll e-,;te Plan sennl de 13, compt'rencift, del ser·
vicio Nacional de ConC€ntración Parcelaria y Ordt>nad6n Hu·
al] V se alustorán ft los :;ig'ui~ntes plazos:

Obras: nedf:'.~ de crunino:'i. Fecha~ límites: Presentaeíón ilf'
proyedos. ¡··Víf-70. Terminación de las úhrns, l-XT-71.

Lo que comunico a VV. rr, PRl'a $,U eonoclnuento y efectos
0p01tunos.

DIos guarde a VV. lI. muchm: aito~'.
Madrid, 2 de julio t1of> 1970.

ALLENDE Y GARCJA-BA>XllER

OE:DEN de 2 de 1ulio de 1970 por la que se aprueba
el Plan de Mejaras Territoriales 11 Obras de lo
wna d'e cüncentractón prf1'c~larlQ, de Sa,f!. TirNo de
Mai/in (Zas-La COTlliiaJ.

Ilmo..... Sres.: Por Decreto de 16 de agosto de 19t18. se declaró
lJe utilidad puJJlica ja concentración parrelUli~t <'le la 7A>llQ de
Ban Tirso de Muiño (zas-La Coruña).

En cumplimlento de 10 dispuesto en la Ley de Concentra·
ción Parcelaria. texto reft.U1d1do de 8 de noviembre de 1962,
Y en la Ley ile Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, el
servicio Nacional de Concentración Pa.rcelaria. ~¡ OrdenacIón
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Mlnis·
terio el Plan <le Mejoras Territoriales y Obrns de In ?:Onn d¡~

San Tirso de MUlño (Zas-La Conli'ull,
Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que

las obras en él incluidas han sido debidamente cla.s1flcadas en
Jus grupos que determinan lo~ al'tículos 23 y 24 de la Ley de
(>rdenación Rural, (le 27 de juliü de 1968, y qUe al propIo tiem
po dichas obras son necesarias para que de In conoentración
parcelaria se obtengnII log mayores beneficios para la produc"
c-jón de la 7,{}-Wl y para los agriculíores afectados

En su vírtnrt ('~(te Ministf'rio f'f' h:l servido rlispD¡Wt·:
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!¡:jj st! vinud f':':e Mhlis!é>I"jO Re ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Otras df' la ZOlI:l de BólJig~\ (Cuencal, euyu cOlleentracion pa:r~

celarin. fué declarada de utilidad pública por Decreto de 30
de enero de W(i!1

Segundo.--De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 3 cl~ noviembre de 1962, modIficado por los artículos 23
V :!4 de la Ley de Ordenación Rural, de 27 dé julio de 1968.
se considera que i.lichuó> obras queden claSificadas t~n el g;ru~

pO a) del dtacto QTtícul0 2~>' de la mencionada Ley de Orde·
nación Rural.

Tercel'o,-Lrt t't:'dacc'ic>n di~ Jos proyectos y ejecución de m;;;
obras: inclu1das en este Plan serán de la ;(:ompetencia, del 8eJ'~

vicio Naclonn.l de Concentración Parcelaria y Ordenación R,ll
fal y SR g.Jllstnrán a lo~ siguientes plnzo~:

Obras: Redes dI' eDmlnos. Fechas limites: Presentación de
de proyeeto~. ]-VU"70. Terminación de las obras, l·VII-72,

Obras: f{.(>d de saneamiento. Fechas límites: Presentación
de proyeetos. l·Vn·,~·o. 'Terminaeión df' la." obras, 1-VU·72.

Cuarto,-Por, la Direeción Genero.! de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para. la me~

101 aplicación de cuanto se dispone en la presente orden.

Lo que (~municü n VV. H. para ~ll conocimiento y t"ff'('ro~

oportunos.
Dlo~ ftuarde :1 VV. tI. mudlO.'i nfws.
Mgdlid. '}. tipil:iío ¡te ]970.

ALLENDE Y OARCtA-BAX'lJilR

Urnos, Sres Subsecretario de- €:;;te DepartaUlentv y D'.t.rect()l'
gell.€rat de C'ulmriz&.l'·ióu y Ordenación RUT:oll.

ORDEN ue 2 de julio de 1970 por la que se aprueba
el Plan dI;'; Mejoras Territoriales y Obras de las
;,o-tU1S de concentración parcelaria de T01'N!S(I'lríw

'aún "# Fuensaviilún (Guadalajara)

IlllloS, Sre!t: Por Decretos de 30 de enero y 29 d\~ oetubre
dt' 1969 se dechtró de utilidad pública la concentración parcela
na de- las zonas de TorresaviMm y Fuensaviñán (?q¡adalajara),

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentl'ft4

dún Parcelaria. texto refundicl'o de 8 de noviembre de 1962,
y en la Ley de Orc1'enaci6n Rural, de 27 de julio de 1968. el
servicio Nacional de Concentración ParcelarIa y Ordenación
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis-
Lerio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de
',rorresaviflán y Fuensavifián (Guadalajara),

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera Que
las obras en él incluidas han sido debIdamente clasificadas en
Jos grupos que determinan los articulas 23 Y 24 de la Le-y di'
Ord~nación Rmal. ele 27 de julio de 1968, y q-ae al pro¡J1o tíem·
po d1chas obras son necesarjas para que de la. concentración
p,Rrcela11a se obtengan los mayores beneficios para la produe~

1.'lÓn de la zona y pal'n- los agricultores afectados.
En Sll virtud, e.';tf' MInisterio f"e ha servido dispol1i'l":

Pdmel'O.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obra.e; de las zonas de Torresavífiún y Fuensav1ñán (OUadala
jara), cuya concentl'fleión parcelaria fué declarada de utíl1dad
publica por DecretoS' (le 3D de enero y 29 de octubre de 1969.

Segundo.-,De acuerdo con lo dispuesto en -el articulo 84 de
In vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido
df' 8 de l1oviembrf! ele 1962, modificado por los artículos 23
y 24 de la Ley dp Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968,
.-:;e considern que dl-ehas obras queden clasificadas en el gru
PO a) df'l diado artírul0 23 di' la mencionada Ley de Orde-
nación Rural .

Tercero.--La l"Nhcclón d~ los proyectos y ejecución de las
obras incluidas e-n ('",te Plan serán de la competencia- del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y OrdenacIón Ru
nil y se ajllstarún a los Riguie-ntes plazos: .

Obnl~~: Redf>s elf' caminos. Fechas' límites: Presentación al"
proyeeto.s, 30·V!·70. T(~rminación de lns obras, l-IX-7L

Obras: Hed dl"saneamiento. Fechas limites: Pre-l!Ientac16n
di' pro.vedos. 30·VT-7D, Terminación de las obras, l-IX-71.

Cunrto.~Por b. Direccjón General de Colonización v Orde
nación ama! ,Se dktarún las normas pertinentes para' la me~
jf)t n.-plkadón de cuanto se díspone en la presente Orden-

1..¡Q que comunico El- VV. JI, para sU ronocimient-o y efectos
oportunos.

Dios Ruurcle a VV. n. muchos niio,<.
Madrid, ;! d~ juljo (Je 1970

Af,LE:NDE V GARCIA-BAX'T'lDR

Ilnw:1 Si'e¡3 Subseeretarlo ue €::;te Departalnento y DÜ'e\~tor

t1~nen:tl d-¡;. Coiorllzaüon y Ordenación Rw'.¡

ORDEN de 2 de julio dt~ 1970 1JOt la q/w se aprueba
d Plan de Mejoras Territoriales N Obras- de ltI
;1111(( lle eoncentrac7ún porcelaría!fe Vi!laft'r (l.¿f.>&ni,

llmos. Sres.' Por Decreto de 27 de novit'nll)n~ dI' 196D se dt'
cla.ró de utilidad pública la concentración pa.rcelaria de la zona
ele Villafer (Lt~ónl, de la eomaren. di' Onlf'nnelón Rural Esla~

campos.
En cumpliITlÍenlo de lü diqmesto en la Ley de Concentra

ción Parcelaria. t,e"to rt~flmdido de H de llovieml~l'e {le 196:!,
y en la Ley de Oruenacíún Huml, de 27 df' Julio ti·:'.! 1968, t·'¡
Servicio Nacional dt~ Concentración Pareelarifl. ~-' Ordena-elón
Rural ha redactado y SOIE~·tF n 1n anrobndún de l~sl'e1Vnni:,'

terlo el Plan ele Mejoni.'; rr'¡-l'i!'T:;\1t"" .. (1!;)";1 ,¡j' !:. '!pll~;( <-1'"
V11lafer (León'. .

Examinado f'l referido Pbn, este Miúis-tel'Jo ("(Jllsldera -que
las obras en él induldao: tnn sido debida.rneni{~ dh~;itieodai'l f'l:
lo)'; grupos que ddermimlll Iu;,; :uticulos 2;': ) ::,1 ,j¡, 1:; Le¡; ch.'
Ordenación Hum\. de '27 de jllHu d{~ 1908, Y q1l(> ~d Ilrnpiu lif<l'
po dicha.., obrtls son necesarias para qw' de b C{'IIf't'rllTHei'J!1
parcelaria se obtengan los mnyol'f's b€neticlo~ 1Jal'll :n fJT'odlli"
('¡ón de la zona y para los np.:riculto!·e~ afectados

En su virtl1l1, ('stf' Minislerio '~' ]1;:1 sf'tvidq (]\spnner-:

Primero,-Se apnleba el Plan df~ Mejül't'ts T<:'lTltürialf's y
Obras de la zona df' VilJak)' (León 1, l'll}'il ,·(mCf'Il' r~,('i(}n p~ti

celaria fué declnrada dí' lIt.i1idnd Pl1blka pürD<.'Cl'f'ln di' 27 d,'
noviembre dfO 1~69_

Segundo.-Dé H('.ul:'rdo eDn lo di~pue2to {lB el artlculo 84 U,'
la vigente Lev de Concentración Parcelnria. tt':\Lo refundid\-I
de 8 <- de novlembrp (k" 19H2. lrHJdiJicaclo por ¡OH art1('ulos :n
y 24 de la Le-y de Ordenneión Rural, de :n ato jUliO {le 1.91.il::,
se conSIdera qlle dichas (l1J1'a~ queden clasiflcadas .pn 1"1 gH¡'
pO a) del citado a.rtitu\ü n de 1ft mencionada Lt"Y .;t-\' Orup
nación Rural.

Tercero.-La redacción de Jos proyectoR y eje{'uciún d.. la:'!
obras inctuída~ en este Plan serán de la (~ompetenr'ilt <ti'] .sPT
vicio Nacional de Concentración Pat'Cl"-lari¡l, v Ordl'll:i"ión Hu
ral y se ajustarán a los sigujentes pla7,()¡:¡:

Obras: Redes de camlnos. Fechas limites: Presentll('1ón de
proyectos. 1·IX-70. Terminación de- las obras. 1~IX·71.

Obras: Red de saneamiento. Fechas límitt"< Presentaclón
di' proyectos, }MIX-70. Terminurión de lps übni~>" l·1:K-·71.

C\larto.~--POI' la Dirección Oif'l1enll de colonl~\üc.íúll y Or<le-.
nnciún Hural ~:t' tl'Jdarán 1[1;,> norma~ pertinentes para la Ulf'
jo!' aplicaciólI J~ <'uulltO Si:' dispone {>ll la presente Orden.

Lo que ('omlll'litü a VV. n, P8f:1 ~li tonne'irnlf'nln y efeC'to"t
oportunos.

Dio,<:; guarde a VV, JI tnudlns uíIÜ';
Madrid. :1 de jlllJo dI" 1~)70.

ALLENUF: y GARCl A~BAX'rE'R

l1Jnos, Sres Sub-Secretal'lú ue este D€partnml;'ntIJ v trtr-et'tu"
general dt' Coloniznción v Orr!t>n:lC,lÓn Runl!.

URDEN ¡le ;! ti.: julio ue 197t) 1A}¡' /tI que ;;1' a.jJfUNn¡
d Plan rfi' Mdora.'-l l'PTritoriale.': J¡ Obras dI': [<1

~xmu de ('OncerÚrudón parcefa-riu dI' GwU'mdo'~ dr'
idS oteros (Lpúll i.

limos. SH$: pOJ' Decretü de 29 de oetlllil'C cit, 1~1{}9 s(' dH'1:lril
de utilidad pública lH concenj'radón parcelaria de lú zon;l 11.'
Gusendos de los Oteros (León),

En cumplimiento de lo dispue:,;to en la I.k~,1 de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de B de nOVIembre de HH)'2
.v en la Ley de Ordena.ción Hum!. de 27 di! julio d,,::, 1lJ68, .1",
Servicio Nacional de Concentración Parcelarin .\' Ordenacloll
Rural ha redactado y somete a la npl'olXteión dt-' t"Rt(> Mínil':
terlo el Plan de Mejoras '"fpnitnrLth·'" .v OlJ1'{\:" rlt' b 7.'11"111 dl'
Gusendas de ios OtenJ'i íLpúl1J

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que
las obras en él incluidas han sido debidaml"nu~ clasitlca<1as f'l!
los grupos qne det€rmlnan 1m artículos 'l3 \' 'n dI" 1[\ l.-e,· dt,
Ordenación Rural, de 27 de juHo de HHJ8. y qu,p ni pl'opío U-em~

po ctlchas obras son nece&'1rins prHa qUf' de 11\ ('ol1N'ntrttciún
parcelaria se obtengan los mayores !)enefkios pn1'[¡ "1 p1·odU(:->
cJón de la zona y para los agricultores ofechtdos

En su virtud, f'ste Mitl¡~t.f'l'jo ~), fin ~·f'rvidn 'Ji'-:pOlH'l"·

Prirrtero,-Se aprueba el Flan d<.~ MejoraA Terv~toriales y
Obras de la zona de Cu!'clldo ck ¡ús Oi.:'i·O'· ,Li,r)tt 1, f'IlY::l con
centración parcelaria rué di"claradn. de l:U:ifl;Jd Ilúblka 1'n¡,
Decreto de 29 de octubre de lH69

Segundo.-De acuerdo con '10 dispuesto t'll -el articulo 84 df'
]:) vigente L€v ere concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962. modificado 1JOr 1O~ nrtículos 2:~

y 24 df' la Ley de OrdenacIón Rural, de 27 tt€ Julio de 1968.
S4-" considi'ra qUf> dkhas ·ohras queden claSitlc.a.dns en. el SU.l
po al del dtad", :1J'tkuJú ~JG Ji? la men<.'19Hs-d3 Lev d!e On::Je-·
nación RUB.·l .


